


 

 



 

 



 

 
1 Véase pág. 44 del documento. 
2 Vease nota de pie de página número 62 del documento, se señala que estas diûcultades fueron puestas 

de presente en la mesa de trabajo llevada a cabo el 12 de febrero de 2025, en las instalaciones del 

MinTIC, en la que participaron la CRC, el ColCERT, el Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) y el grupo de 

delitos informáticos de la Fiscalía General de la Nación y la Dirección de Investigación Criminal e 

Interpol (DIJIN) de la Policía Nacional. 
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